
	 	
HECHO ESENCIAL 

OLD GRANGONIAN CLUB S.A. 
INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES N° 266 

	

Santiago,	11	de	abril	de	2019	

Señor	
Carlos	Pavez	Tolosa	
Presidente	Comisión	para	el	Mercado	Financiero	
Alameda	1449,	piso	8	
Presente	

					 	 	 	 	 	 Ref.: HECHO	ESENCIAL. 
 
 
Estimado señor Superintendente: 
 
 
En mi calidad de Gerente General de Old Grangonian Club S.A. (la “Sociedad” o la 
“Compañía”), inscrita bajo el Nº266 en el Registro de Valores que lleva vuestra 
Superintendencia, y en virtud de lo dispuesto en los Artículos 9º y 10º de la Ley de 
Mercado de Valores y debidamente facultado por el directorio, por medio de la presente 
comunico, en carácter de Hecho Esencial, lo siguiente: 
 
En junta ordinaria de accionistas de la Sociedad, celebrada con fecha 11 de abril de 2019, 
se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
	

Con	fecha	11	de	Abril	de	2019,	los	directores	María	Paz	Siraqyan	Perez,	Felipe	Huete	Cibario	y	
Juan	Andrés	Acevedo	Herl	han	presentado	su	renuncia.		

	

Conforme	a	la	ley	de	sociedades	anónimas,	corresponde	elegir	a	todo	el	Directorio,	por	lo	que	
Se	ha	propueso	la	siguiente	lista	de	candidatos:		

Claudio	Zamorano	Jones	
Claudia	Ortega	Forner		
Pedro	Yañez	Gonzalez	
Manuel	Cristóbal	Hurtado	Rourke	
Alejandro	Rivas	Zapata	
Andrés	Pesce	Aron	
Maximiliano	Campos	Lepe	
 



	 	
 
Se confirma a los siguientes directores el que quedó conformado por las siguientes 
personas:  

	
Claudio	Zamorano	Jones	
Claudia	Ortega	Forner		
Pedro	Yañez	Gonzalez	
Manuel	Cristóbal	Hurtado	Rourke	
Alejandro	Rivas	Zapata	
Andrés	Pesce	Aron	
Maximiliano	Campos	Lepe	

	
	
	
	
	

	
	

Hernán	Ortiz	Pereda	
Gerente	General	
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